
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 39 De    Miércoles, 13 De Marzo De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220110900 Ejecutivo Singular Contenedores Ems 
S.A.S. 

Certa International 
S.A.S 

12/03/2024 Auto Decide - Tener Como 
Notificado Por Conducta 
Concluyente A La Empresa 
Certainternacional S.A.S, 
Del Auto Que Libro 
Mandamiento De Pago.- 
Reconocer Personería Al 
Dr. Jaime Ruiz Fontalvo- 
Por Secretaria, Enviar El 
Link Del Expediente Al 
Extremo Pasivo-Acoger En 
Virtud De La Medida 
Comunicada Mediante 
Oficio No. 1193 Del 3 De 
Mayo De 2024, Procedente 
Del Juzgado 12 De 
Pequeñas Causas Y 
Competencias Múltiples De 
Barranquilla, El Embargo Y 
Secuestro Del Remanente. 

Número de Registros: 9 

 
En la fecha miércoles, 13 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b1258c41-f595-4ae3-be47-e7cdb238ba15 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 39 De    Miércoles, 13 De Marzo De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720210056200 Ejecutivo Singular Cooperativa Vision 
Integral 

Never Luis Naranjo 
Mejia, Luis Llorente 
Hernandez 

12/03/2024 Auto Ordena - Aceptar 
Renuncia -Reconocer 
Personeria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 9 

 
En la fecha miércoles, 13 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b1258c41-f595-4ae3-be47-e7cdb238ba15 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/172402413/08001418900720210056200aceptarenuncia.pdf/87583b20-956b-45a9-82e9-a257e725fd2b


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 39 De    Miércoles, 13 De Marzo De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720190017100 Ejecutivo Singular Edificio Tabor Plaza Ana Carolina Leon 
Salcedo 

12/03/2024 Auto Decide - No Acceder 
A La Petición De Seguir 
Adelante Con La 
Ejecución- Requerir A La 
Parte Demandante Para 
Que De Acuerdo Con El 
Artículo 317 Del Cgp, 
Dentro De Los Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído, Cumpla 
Con La Carga Procesal De 
Notificar A La Parte 
Demandada, Dando 
Estricto Cumplimiento A Lo 
Establecido En El Artículo 
291 Y 292 Del Cgp. - 
Artículo 8 De La Ley 2213 
De 2022 

 
Número de Registros: 9 

 
En la fecha miércoles, 13 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b1258c41-f595-4ae3-be47-e7cdb238ba15 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 39 De    Miércoles, 13 De Marzo De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220067500 Ejecutivo Singular Inversiones Barraza 
Gomez S.A.S 

Eder Esnaider Perez 
Rojas 

12/03/2024 Auto Decide - Corregirla 
Parte Resolutiva De La 
Providencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 9 

 
En la fecha miércoles, 13 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b1258c41-f595-4ae3-be47-e7cdb238ba15 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/172402413/08001418900720220067500corrige.pdf/7372edea-f1fd-4b84-824e-51ee0458e46a


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 39 De    Miércoles, 13 De Marzo De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720200060200 Ejecutivo Singular Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento 

Wilfrido Carrillo Morales 12/03/2024 Auto Decide - No Acceder 
A La Solicitud Presentada 
Por El Apoderado Judicial 
De La Parte 
Demandante.No Accede A 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución- Requerir A La 
Parte Demandante Para 
Que Dentro De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído, Cumpla 
Con La Carga Procesal De 
Notificar A La Parte 
Demandada, Dando 
Estricto Cumplimiento A Lo 
Establecido En El Artículo 
291 Y 292 Del Cgp. 
Artículo 8 De La Ley 2213 
De 2022. 

Número de Registros: 9 

 
En la fecha miércoles, 13 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b1258c41-f595-4ae3-be47-e7cdb238ba15 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/172402413/08001418900720200060200niega.pdf/99c388cb-5199-4853-8504-04855d1d97a3


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 39 De    Miércoles, 13 De Marzo De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720190045700 Ejecutivo Singular Servicios Generales 
Cooperativos Del Caribe 
Servigecoop 

Manuela Alonso 
Jimenez 

12/03/2024 Auto Ordena - No Acceder 
A Requerir 

08001405301620100042300 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa 
Coopalianza 

Idalides Concepcion 
Caballero Oñoro, 
Alberto Macias Ospina 

12/03/2024 Desarchivo Del Proceso - 
Requiere 

08001418900720230049700 Verbales De 
Minima Cuantia 

Madelaine Maria Blanco 
Marenco 

Bancoagrariode 
Colombia S. A. 
Banagrario 

12/03/2024 Auto Decide - Rechazar El 
Recurso Impetrado Por 
Improcedente- Dejar Sin 
Efecto El Auto De 5 De 
Octubre De 2022, Que 
Rechazo Por Competencia 
La Presente Demanda.- 
Admite Demanda Verbal. 

 
 
 
 

 
Número de Registros: 9 

 
En la fecha miércoles, 13 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b1258c41-f595-4ae3-be47-e7cdb238ba15 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/172402413/08001418900720190045700niega.pdf/a1a05f30-c415-4f5c-a8d1-7a5efa167002
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/172402413/08001418900720190045700niega.pdf/a1a05f30-c415-4f5c-a8d1-7a5efa167002
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/172402413/08001418900720230049700admite.pdf/403040a5-024a-485d-b94c-93662407dc5c


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 39 De    Miércoles, 13 De Marzo De 2024 

 

 

08001405301620180091400 Verbales 
Sumarios 

Keshia Paola Meza 
Pimienta 

Herederos De Cesar 
Meza - Personas 
Indeterminado 

12/03/2024 Auto Requiere - Al Distrito 
De Barranquilla Dar 
Cumplimiento A Lo 
Normado En El Inciso 
Segundo Del Numeral 6 
Del Articulo 375 Del 
C.G.P., Para Lo Cual, Se 
Le Remitirá Traslado De La 
Presente Demanda- 
Requerir A La Parte 
Demandante, Para Que 
Ubique El Aviso En Lugar 
Visible, De Acuerdo A Lo 
Establecido En El Artículo 
375, Numeral 7, 
Otorgándole Para Ello, Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal, Dentro De Los 
Treinta (30) Días 
Siguientes, So Pena De 
Que Se Decrete La 
Terminación Del Proceso. 

 
Número de Registros: 9 

 
En la fecha miércoles, 13 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b1258c41-f595-4ae3-be47-e7cdb238ba15 


